
Proof of vaccina+on: triple border will have special opera+on  

Starts this Wednesday morning (12/15), a joint opera:on between Anvisa and the Federal Police to 
expand the ac:ons of verifica:on of the proof of vaccina:on of travelers entering Brazil through the 
land borders with Argen:na and Paraguay. The preven:ve order of the Federal Supreme Court (STF), 
by Minister Luís Roberto Barroso, says that Brazilian or foreign travelers who live in Brazil and who 
leave the na:onal territory from December 15, 2021, must present proof that they are fully 
immunized to return to na:onal territory. 

It is worth remembering that the vaccina:on schedule is considered complete two weeks aTer the 
applica:on of two doses, or a single dose of immunizing agent registered by Anvisa, the World 
Health Organiza:on (WHO), or by the health authority of the country in which the traveler received 
the COVID-19 vaccine. The recommended interval for immuniza:on is no less than 14 days for most 
vaccines available worldwide).  

The presenta:on of the vaccina:on cer:ficate is a migratory requirement, therefore an object of 
inspec:on by the various consen:ng bodies that operate in Brazilian entry points, such as Anvisa and 
the Federal Police.  

Excep+ons 

Border residents of the so-called “twin ci:es” are exempt from presen:ng proof of vaccina:on, that 
is, ci:es whose territories border neighboring countries. These residents can prove their status by a 
document, such as a proof of address. Freight transport workers are also exempt from presen:ng 
vaccina:on proof. 

____________________________________________________________________ 

Comprobante de vacunación: Triple Frontera tendrá operación especial  

Inicia este miércoles por la mañana (15/12) una operación conjunta entre Anvisa y la Policía 
Federal para agrandar las acciones de verificación de la prueba de vacunación de los viajeros 
que ingresan a Brasil por las fronteras terrestres con Argen:na y Paraguay. De acuerdo con la 
decisión del Supremo Tribunal Federal (STF), pronunciada por el ministro Luís Roberto 
Barroso, los viajeros brasileños y los extranjeros que residan en Brasil y que salgan del 
territorio nacional a par:r del 15 de diciembre de 2021 deberán presentar prueba de que se 
encuentran en plena inmunidad para regresar al territorio nacional.  

Cabe recordar que sólo se considera el ciclo de vacunación totalizado mediante la aplicación 
de dos dosis o una dosis única del agente inmunizante registrado por Anvisa, por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) o por la autoridad sanitaria del país en el que el 
viajero se inmunizó, siempre y cuando se cumpla el plazo requerido para dicha inmunización 
(que se sitúa en un promedio de 14 días para la mayoría de las vacunas disponibles en todo 
el mundo).  

La presentación del cer:ficado de vacunación es un requisito migratorio, y por lo tanto, se 
configura como objeto de inspección por parte de los dis:ntos organismos consen:dores 
que operan en los puntos brasileños de entrada, como Anvisa y la Policía Federal.  

  

Excepciones  

Están exentos de presentar prueba de vacunación los residentes fronterizos de las llamadas 
“ciudades gemelas”, es decir, aquellas ciudades cuyos territorios lindan con países vecinos. 
Es importante que estos residentes puedan acreditar su condición por medio de un 
documento, como, por ejemplo, un comprobante de domicilio. También están exentos de 
presentar prueba de vacunación los trabajadores del transporte de mercancías. 




